

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE NOVIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005621, Ent. N° 4481/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Juzgado Letrado del Trabajo de la Capital de 11º Turno relacionados con la Sentencia N° 730/2015 dictada en autos caratulados “Gil Peterson, Andrés contra PLUNA S.A. y otros. Proceso Laboral Ordinario. Ley N° 18.572”, tramitados ante dicha Sede;
RESULTANDO: 1) que se adjunta Sentencia N° 730/2015 de fecha 29 de junio de 2015,  dictada en autos caratulados “Gil Peterson, Andrés contra PLUNA S.A. y otros. Proceso Laboral Ordinario. Ley N° 18.572”, por el Juzgado Letrado del Trabajo de la Capital de 11º Turno, en la cual se resolvió: Apruébase la liquidación formulada por el ejecutante conforme al recaudo de fs. 1937 por un monto de $ 378.750.
Ejecutoriada intímase a PLUNA Ente Autónomo a depositar en la cuenta del BROU  del acreedor el monto de la liquidación en término de 30 días corridos, los que se contarán a partir de la notificación, previa intervención del Tribunal de Cuentas;
 2) que por Decreto N° 931/2015 de fecha 18-08-2015 el Juez Letrado de Trabajo de la Capital de 11 Turno dispuso que conforme con el Artículo 401.5 del CGP remítase los autos al Tribunal de Cuentas;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 401 del CGP (Sentencias contra el Gobierno Departamental, Entes Autónomos y Servicios Descentralizados) en su numeral  4) establece que: “El tribunal comunicará al ejecutado, en el término de diez días hábiles desde ejecutoriado el fallo liquidatorio, que deberá depositar, en la cuenta del Banco República Oriental del Uruguay del acreedor o de quien éste autorice, el monto de la liquidación, en el término de treinta días corridos partir de la notificación, previa intervención del Tribunal de Cuentas”;

2) que, atento a lo dispuesto por la Ordenanza N°85 de fecha 4 de octubre de 2006, bajo el título Intervención por los Contadores Delegados de las Sentencias que condenen al Estado, se establece, en su Numeral 1, que los gastos derivados de Sentencias que condenen al Estado al pago de una cantidad líquida y exigible, deberán ser sometidos a la intervención preventiva de sus Contadores Delegados;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada ante PLUNA Ente Autónomo la intervención de la suma $ 378.750 (pesos uruguayos trescientos setenta y ocho mil setecientos cincuenta), previa verificación de que se realizó el deposito correspondiente ante el BROU;

2) Señalar que deberá tenerse presente lo indicado en el Considerando 2 de la presente Resolución.

3) Comunicar la Contadora Delegada en PLUNA Ente Autónomo; 

4) Oficiar a PLUNA Ente Autónomo;

5) Devolver los antecedentes.
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